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PROTOCOLIZACIÓN: DEL CERTIEINA! , AS 

+ “e > ez 

EXISTENCIA LEGAL DE LA SCOMBAMiAi% 
INTERNATIONAL BUSINESS CORPÍ : 
LIMITED, OTORGADO POR LA REGISTRADORA 
GENERAL ENCARGADA DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS, 
DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL IDIOMA 
CASTELLANO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL 
HIDALGO NEIRA, 

     



DURÁN 
No De MIRA re 

    

      

    

> P ASIA E 
ns AA 

e AO e 
1] pp e SEÑOR NOTARIO: E 

ABG, FRANKLIN RUALES MOSCOSO. ante usted con E 
o comparezco para solicitar lo siguiente: 

cs 

    

  

Conforme a la establecido en cl numeral 2 del Art. 18 de la Ley arial, sirvase 

protocolizar e incorporar al Jibro a su cargo la documentación que adjuntó que tentién 
un Certificado de Existencia legal de la Compañía INTERNATIONAL BUSINESS 
CORPORATION LIMITED, Otorgado por la Registradora Genera) Encargada"de" la 
Mancomunidad de las Bahamas, debidamente traducido al castellano por el señor 

JORGE MANUEL HIDALGO NEIRA, de quien se deberá hacer el reconocimiento de 
sus firmas y rúbricas. 

En esta ocasión solicito trece ejemplares de los documentos antes mencionados, 

dehidamente protocolizados. para los fines legales correspondientes 

nn an? 

” E BS 
LAS La 

ABG, FRANKLIN G. RUALES MOSCOSO 
REG. N” 13.20 C. A. G. 

     



  

     

URÁN A 
0€ Dima NA 

4PODE OHYRAN No, 

    

   

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) *- 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by JACINDA P. BUTLER 

  

acting in the capacity of ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEAL.TH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6, 77" JANUARY, 2010 

by ROSELYN DORSETT- HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY _OF FOREIGN AFFAIRS 

¡ DO22/2010 

10: Signature 

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREISN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
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oem 
APODÉ puURAN ON 
> o nd Da y La 

  

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

2. Este Documento Público ha sido firmado por JACINDA P, BUTLER 

3. octuendo en su capacidad de REGISTRADORA GENERAL ENCARGADA 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4. porta el sello del DEPARTAMENTO GENERAL DE REGISTROS 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, AS BAHAMAS    
Certificada 

5. en NASSAU 6. el 7 de enero de 2010 

7. por ROSELYN DORSETT-HORTON, SECRETARIA ASISTENTE PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. N”* 0022/2010 

9. Sello 10. Firma 

(Sello redondo ilegible) 

- (trma) 

SECRETARIA ASISTENTE PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LAS BAHAMAS 
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LIGENCIA: Yo, Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Interino Décimo 

,nétlario.del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 9 del artículo 18 de la Ley yrarml 

                

  

     

      

Narda iéeate, DOY FE: Que la firma que antecede estampada en el original de la 
SSAARRCUES sal, antecede, es AUTENTICA y corresponde al señor JORGE MANUEL 

  

ñA/ portador de la cédula de ciudadania número: 092415731-6, quien 
ece p isis propios y personales derechos, y es de nacionalidad ecuatoriana.- 

«fieciocho días del mes de enero del año dos mil diez.- 
5 
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Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

    

 



  

  

     

  

    

  

  

QURÁN NOTAR; 
DAS Pe REPUBLICA DEL ECUADOR E A ora Eu, 6 13 da DIRECCION GENCRAL DE REGISTRO CEVR. o AA _ IDENTIFICACIÓN % CEDULACIÓN a 2, 

e Z . QU CEDULA DE CIUDADANÍA y 092 e APELLIDOS Y NOMBRES LaS 
HIDALGO NEIRA peer 
JORGE MANUEL 

2222 E LUGAR DE NACIMIENTO 03ó7 E GUAYAS ERES 
GUAYAQUE, 

SS , CARBO /CONCEPCION/ De, 
SECHA DÉ NACIMIENTO 1985-07-30 CÍ * NACIONALIDAD ECUATORIANA 

* SEXO q 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

TIRMA DEL LEDIJLADO 

INSTRUCCIÓN PROFESION 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEI PADRE 

/ HIDALGO JARRIN DIEGO ROBERTO 
? APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NEIRA CERA ROCIO DE FATIMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a GUAYAQUIL , 2009-03-18 er : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-03-18 IRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP. REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOI24157316<<<<<<<<<<<<<<< 7 . 
850730M210318ECU<<<<<<<<<<<<<< 

vo 
HIDALGO<NEJTRA<<JORGE<MANUVEL <<< 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR pe CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL Y a CERTIFICADO DE VOTACIÓN ENE 
RTFICA! . unción EDAD A 

3 ! 035-0311 . 0924157316 3 
CEDULA se HIDALGO NEIRA JORGE MANUEL 

== 
Sus PROVINCIA EN E TARQUI TARQU/ + PARROQUIA ZONA 

=> 
=> R , E blas, y ta la 4d. * FIPRESDENTEDE LAJUNTA O E



    RUALES MOSCOSO, CON MATRÍCULA N*% 
COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS: “3 DE 
CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN CONSTANTE" ENEE 
NÚMERO 2 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A MI CARGO, El CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
INTERNATIONAL BUSINESS CORPORATION LIMITED, 
OTORGADO POR LA REGISTRADORA GENERAL 
ENCARGADA DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS 
BAHAMAS, DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL IDIOMA 
CASTELLANO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL 
HIDALGO NEIRA, TODO EN SEIS (6) FOJAS ÚTILES 
INCLUIDA LA PETICIÓN.- EN GUAYAQUIL, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

DILIGENCIA: A PETICIÓN DEL ABOGADO" EBANKLIN .5/ 
DEL" 

  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en te de ello, confiero este TRIGÉSIMO 

TERCER TESTIMONIO, el mismo oue firmo pubrico y sello en 

Guayaquil, a los siete días del mes de enero del año dos mil once.- 

  

AA AA 

+ Da PUE E GONTAGA TA Me. Fr, 

OZ FO Nótario Interino Decime Cuarto E E y , 

¡gp ; del Cantón Guayaquil A, ds do: 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN - 
AB. ERNESTO X. PAZOS SANTANA 

    
Notario Cuarto def Cantón Durán 
DOY FÉ que la esente ruun 6p12 compuesta de 

arman Lojals) es igual «! 
vcumento que se estube $ o 

uo ENE: 

:. Ernesto X. Mario >elitailos 
"etario Tatin tratas 

agrade Dd ds 

E TO PALOS SANTANA AB, Él 
Notario Titular Cuarto 

Cantón Durán 

    

 


